
 

 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

 

Toda información intercambiada es de propiedad exclusiva de LA EMPRESA. 

EL EMPLEADO no utilizará información de la otra parte para su beneficio independiente. 

Todos los documentos, código, programas, metodologías, inventos, descubrimientos, etc. 

realizados por EL EMPLEADO durante el tiempo de relación con LA EMPRESA y durante el 

tiempo del llamado “horario de trabajo” será propiedad de LA EMPRESA junto con los 

derechos en materia de propiedad industrial. 

 Serán consideradas invenciones laborales las que siendo realizadas por EL EMPLEADO fruto 

de una actividad que, explícita o implícitamente, sea objeto de su contrato y durante la 

vigencia de dicho contrato. 

 

La información, documentos, programas, código, metodologías, etc. realizados por EL 

EMPLEADO durante el tiempo de relación laboral y siempre en el llamado “horario de trabajo” 

serán propiedad de LA EMPRESA junto con su propiedad intelectual. 

Las cuentas de correo electrónico con dominio “alwayson” son herramientas de trabajo y 

como tales son propiedad de LA EMPRESA. 

 

Implementación de derechos de autor industrial en nuestra empresa: 

 

AOSH dispone con sus empleados un acuerdo de confidencialidad relacionado con la 

propiedad intelectual, herramientas metodología que se utiliza para el desempeño de las 

funciones. 

 


